
ESTAS SON NUESTRAS PROPUESTAS

EN MATERIA DE EMPLEO

 Atajar las prolongaciones de jornada.

 Compensar con días libres la asistencia a reuniones fuera del horario laboral.

 Regular mediante acuerdos los horarios especiales (gestores remotos, de negocios, pymes,
asesores, etc.)

 Conclusión de las actividades con carácter general en todo el BBVA a las 17 horas.

 Ampliación de la flexibilidad horaria en todos los supuestos de necesidades de conciliación..

 En Servicios Centrales generalización del horario de verano para todos los servicios.

 Recuperación incrementos salariales.

 Retribución variable AVE/DOR, estabilidad en su regulación y alcance durante
todo el ejercicio con información a la representación sindical.

 Consolidación paulatina de las mismas.

 Negociación de un acuerdo de garantía en el empleo, con su comisión de seguimiento y
control de externalizaciones,.

 Cobertura de vacantes y ausencias prolongadas.

 Negociación integraciones de entidades adquiridas (fusiones) preservando el empleo.

SOBRE SALARIOS Y RETRIBUCIONES

Y EN JORNADA Y HORARIOS


